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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
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ADVERTENCIA. SUSCRIBE PRECIO DE SISCRICIOX.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es dol Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oliciabnente en ella y cna- 
Iro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de d de Noviembre de 1858.)

Ini5»remit*, Eitosrafóa y libB-erî»» »?e W. AGt’STIX 
On rOA Aftvrctodo 53 y EatttcSoM 5.

Eli lax j»rli»cíjíal*** Uha'ería».

En Logroño.—un mes. í2r8.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, Oí.—Por 
un año, i‘2O.

rii¿ra.—Por un mes, «G rs.—Pop 
tres id. 44.—Por seis id., 8i.—P.>r un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

míB ffi&iMi.
BE SILENCIA LEE CONSEJO LE MINISTROS

S, M. el Bey (q. l>. g.) Su Al

teza Real la Serma. Sra. Prince- 

í>a da Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña Maria del 

Filar, Dona Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

ioiportante salud.

MINISTERIO DE U GOBERNACION.

LEY.

(G0M1ÏSUAC105.)

Décimotercero. Atacar la 
inviolabilidad de la cosa juz
gada, ó trata;? de coartar con 
amenazas o dicterios la liber
tad de los Jueces, Aíagistrados 
y funcionarios públicos encar
gados de perseguir y castigar 
ios delitos.

Art. 17. Losperiódicosque 
por medio del grabado ó de la 
litografía incurran en los ca
sos comprendidos en el artí
culo anterior, cometen delito 
de imprenta y seTiallau suje
tos á las prescripciones de la 
presente ley.

Art. 18. Comete delito de 
imprenta el periódico que, te
niendo conocimiento de haber 
sido denunciado otro, inserte 
el artículo ó el suelto objeto de 
la denuncia.

Art. 19. Los delitos á que 
se refieren los títulos 1.® y 2.® 
del libro 2.“ en sus secciones 
1.’, 2.’ y 3.' del Codigo penal, 
no están comprendidos en la 
presente ley; y si se cometie
re alguno de ellos por medio 
de la imprenta, será juzgado 
por la jurisdicción ordinaria 
y castigado con arreglo á di
cho Código. En este caso, la 
pena que el Tribunal ordina
rio imponga llevará necesa
riamente consigo como acce
soria, la suspension del perió
dico por el término que aquél 
Tribunal considere convenien
te, dentro de los plazos que 
esta ley señala para las penas 
en el título siguiente.

Art. 20. Los delitos de in
juria y calumnia que se come
tan contra los Ministros y 
demás personas constituidas 
en Autorÿad, con ocasión del 
exámen y crítica de los aotos 
inherentes al cargo que ejer
zan, así como los cargos que 
por otros conceptos se les di
rijan, quedarán sujetos á la 
jurisdicción y procedimiento 
ordinario,y se aplicarán á ellos 

las disposiciones que contie
ne el tít. 10 del libro 2.” del 
Código penal, á instancia de 
parte ó procediéndose de ofi
cio. Los insultos que se diri
jan á los Ministros y personas 
constituidas en autoridad con 
ocasión de sus funciones, se
rán reputados delitos de im
prenta y quedarán sujetos á 
la presente ley:

Art. 21. No están com
prendidos en las disposiciones 
de la presente ley los impresos 
oficiales que emanen de las 
Autoridades constituidas ó de 
las dependencias del Estado, 
la Gaceta de Madrid, el Dia
rio oficial de A visos de Madrid^ 
mientras esté limitado á la in
serción de documentos oficia
les y de anuncios, los Boletines 
de los Ministerios, los oficia
les de las provincias,los dioce
sanos de los Prelados del Rei
no que solo publiquen decisio
nes y documentos eclesiásti
cos, ni los escritos pastorales. 
Contra les delitos que se come
tieren eu los impresosmencio-| 
nados en e^te artículo, se pro
cederá con arreglo á loque de
terminan las leyes sobre res
ponsabilidad de los funciona
rios públicos y las demás vi
gentes en el Reino, sin per
juicio de la acción penal que 
corresponda contra los parti

culares que resulten culpables 
de dichos delitos, y de la fa
cultad del Gobierno para sus
pender ó suprimir los impre
sos de que trata este artí
culo.

TÍTULOIV.

De las penas.

Art. 22. Los delitos com
prendidos eii ios números 1 
2.*, 3.”, 4.“, 5.“, 6." y Í.Mel ar
tículo 16 de la presente ley 
se castigarán suspendiendo la 
publicación del periódico por 
un plazo que no bajará de 
veinte dias ni excederá de 
sesenta en los que vean la luz 
diariamente, ó por el tiempo 
necesario para publicar desde 
veinte á sesenta números en 
los qué salgan á luz en otros 
periódicos.

Art. 23. Los delitos á que 
se refieren los números 8.“, 
9.", 10. 11, 12 y 13 del artícu
lo 16, los artículos ley 18, y 
el párrafo segundo del artí
culo 20, se castigarán con la 
suspension del periódico por 
un plazo de quince á treinta 
dias, ó de quince á treinta 
números, según sea diaria ó 
no la publicación.

Art. 24. Para las revistas 
que no sean exclusivamente 
políticas y que no publiquen
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más de dos números por mes, 
la suspension será por ,el 
tiempo necesario para publi
car de cuatro á ocho números 
si el delito fuera de los men
cionados en el art. 22, y de 
dos á cuatro números si fue
ra de los señalados en el arti
culo 23.

Art. 25. El periódico que 
sea castigado tres veces den
tro del plazo de dos años con 
penas dé las comprendidas en 
el artículo 22, será suprimi
do. y no podrá volver á pu
blicarse.

El que sea castigado seis 
veces en igual período con 
penas de las comprendidas 
en el art. 23, será también 
suprimido; y si incurriera en 
condenas de ambas clases, se 
contarán para los efectos de 
la supresión cada dos de las 
segundas como una de las pri
meras.

Art. 26. En el caso del ar
tículo 18, el periódico que 
coi)ie ó inserte el artículo ó 
suelto denunciado quedará 
sujeto á la misma pena que se 
imponga á este; pero no será 
suprimido hasta la tercera 
vez que sea castigado con pe
nas de las comprendidas en 
el artículo 22, ó la sexta de 
las incluidas en el art. 23.

TITULO V.

Del quebrantamiento de condena, 
y de las penas en que incurren 

los que la quebrantan.

Art. '21. Se quebranta la 
condena impuesta á un pe
riódico:

Primero. Si se publica an
tes de haberla extinguido.

Segundo. Si se publica no 
obstante haber sido supri
mido.

Tercero. Si otro periódico 
sirve la suscricion del sus
pendido.

Cuarto. Si publicándose 
dos periódicos y aprovechan
do ambos para la impresión 
la misma caja ó la mayor 
parte de ella, en caso de ser 
el uno condenado sirve el 
otro la suscricion de aquel.

Art. 28. Las penas que 
corresponden á los casos de 

quebrantamiento de condena 
contenidos en el artículo an
terior, son las siguientes:

En el primer caso, el se
cuestro de la tirada y la sus
pension i)or otro plazo igual 
al de la condena .

En el segundo caso, el se
cuestro del periódico y da 
multa al fundador-propieta
rio, ó al gerente en su caso, 
en cantidad de 1.000 pese
tas .

En el tercer caso, la sus- 
}en*sion del periódico que sir
va la suscricion del condena
do, por un plazo igual al de 
este.

En el cuarto caso, además 
del secuestro de la tirada, su- 
airá el periódico una pena 
igual á la de suspension ó su
presión que se haya impuesto 
á aquel cuya suscricion cu
pra.

Art. 29. La denuncia por 
quebrantamiento de condena 
se formulará por el Fiscal an
te el Tribunal de imprenta, y 
producirá desde luego la sus
pension de la publicación del 
periódico denunciado hasta 
que el Tribunal falle el jui
cio.

Art. 30. Las multas en 
que sea condenado el funda
dor-propietario del periódico, 
ó en su caso el gerente, por 
causa de quebrantamiento de 
condena, se harán efectivas 
por la vía de apremio, y en 
caso de insolvencia tendrá lu
gar la prisión subsidiaria que 
establece el artículo 50 del 
Código.

TÍTULO VI.

De los tribunales de imprenta.

Art. 31. Conocerá de to
dos los delitos de imprenta 
un Tribunal, compuesto de un 
Presidente de Sala y dos Ma
gistrados de la Audiencia en 
cuyo territorio se publique el 
periódico, nombrados por el 
Gobierno.

Art. 32. Los Magistrados 
(jue compongan el Tribunal 
de imprenta de Madrid dis
frutarán sobre su sueldo la 
gratificación anual de 2.500 
pesetas. Los que formen el 

Tribunal de Barcelona ten
drán la gratificación anual de 
2.000 pesetas.

Art. 33. El Presidente y 
Magistrados podrán ser recu
sados por las mismas causas 
que los demás Magistrados de 
las Audiencias.

Art. 34. El escrito de re
cusación se presentará al Pre- 

! sidente del Tribunal dentro 
de las veinticuatro horas si
guientes á la notificación de 
la denuncia.

Art. 35. En la tramitación 
de este incidente se estará á 
lo dispuesto en la legislación 
común.

TÍTULO VIL

De los Fiscales de- imprenta.

Art. 36. En Madrid, en 
Barcelona y en cualquiera 
otra población donde lo haga 
necesario el número de perió
dicos, habrá Fiscales de im
prenta nombrados por el Mi
nistro de la Gobernación.

Art. 37. Los Fiscales de 
imprenta de Madrid, Barcelo
na y demás poblaciones á que 
se refiere el artículo anterior, 
serán Letrados, y tendrán la 
categoría y sueldo de Fiscal 
de Audiencia de provincia.

Art. 38. El nombramiento 
de Fiscal de imprenta sólo po
drá recaer en funcionario pú
blico, activo ó cesante, que 
tenga la categoría expresada 
en el artículo anterior, ó las 
condiciones necesárias para 
obtener con arreglo á la ley 
provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, el em
pleo y la categoría inmedia
tamente inferior á ia señala- 
dsP para el cargo de Fiscal de 
imprenta en el mencionado 
artículo, ó haber desempeña
do el empleo de Fiscal de im
prenta y ejercido la abogacía 
diez años.

Art. 39. Uno de^^los Abo
gados fiscales de la Audiencia 
designado por el Ministerio 
de la Gobernación, de acuer
do con el de Gracia y Justicia 
suplirá al Fiscal de imprenta 
en ausencias y enfermedades. 
Podrá también nombrarse un 

Abogado fiscal especial para 
Madrid.

Los Auxiliares que la Fis
calía de imprenta necesite ha
brán de ser Letrados; y su 
nombramiento, así como el 
de los demás empleados su
balternos, se hará por el Mi
nisterio de la Gobernación.

Los gastos que por perso
nal y material exija ¡la fis
calía de imprenta de Ma
drid, de Barcelona y otros 
puntos, y la gratificación de 
los Magistrados á que se se re
fiere el artículo 32, se consig
narán en el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 40. En las capitales 
de provincia no comprendidas 
en el art. 36, donde haya Au
diencia, desempeñará el car
go de Fiscal de imprenta el 
Teniente fiscal ó un Abogado 
fiscal designado por el Minis
tro de la Gobernación, de 
acuerdo con el de Gracia y 
Justicia.

Art. 41. En todos los par
tidos judiciales desempeñará 
aquel cargo el Promotor fis
cal , y en las capitales donde 
hubiere más de uno, turna
rán.

Art. 42. Todas las accio
nes por delitos de imprenta 
serán ejercidas por el Fiscal 
especial.

Art. 43. Los fiscales de 
imprenta tendrán la obliga
ción de dar conocimiento á 
los Fiscales de sus respectivas 
Audiencias de los delitos que 
á su juicioso cometan por me
dio de los i)eriódicos, y no 
sean de los comprendidos y 
penados por esta ley especial.

Al efecto acompañarán, 
con la comunicación que á los 
Fiscales de Audiencia dirijan, 
un número del periódico en 
que el delito se cometa.

TITULO VIH.

Del Enjuiciamiento.

Art. 44. La acción penal 
para perseguir ante losTribu- 
nales los delitos de imprenta 
prescribe á ¡os ocho dias de 
la publicación del impreso.

Se Cont1xNüa.rá.’
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GOBIERNO CIVIL.
Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expi-esan en el mes de 

Diciembre último
■«xuûaBWKCw^nKMBcaaaiSBmaaiiuBttaBaHiaMiSBmHi

GRANOS CALDOS GAHNBS PAJA

PUEBLOS,

Cabezas de paiíido.

Alfaro.......................
Arnedo.......................
Calahorra . . . .

Cervera lieRioAlhama
Hato.......................
Logroño . . . .
Ná^era.......................
Saulo Domingo . .
Torrecilla de í'ameros

Totales
Precio medio general.

TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ

HECTOLITRO.

Pts. Ca. Pts. Cs. Pts. Cs.

GARB.O® ARROZ.

KILOGRAMO.

Pta. Cs.jPta Cs. ta. Ca

ACEITE.

Pta. Ca

VINO. AGIARD.

LITRO.

Fia. Cs. Pts. Cs.

CARNERO YACA. TOCINO.

KILOGRAMO.

Pts. Cs. Pts. Cs. Pte. Cs.

DE TRIGO DE CEDIDA

KILOGRAMO.

Pta. Ca. Pta. Ca :

18*96
21*62

20-71
21*17
20*98 
20-8.2 
19*59

11*26
11*71
10*81
12*01
11 *26
11*30
10*91'
10'36
10*22

16'22 
16*22 
13*90 
13-90 
13*51 
12-05 
12*01
18*02

187*09
20*78

iOÜ-44
11*83

1-28 24
14*25

00*00! 
00*00' 
14*41 
15*51
00*00 
12*98
00*00 
00*00|
00'00

40*90 
15*63

1*94 
0*78 
0*78 
0*00 
0*6.5 
0*71 
0*9.5
0*70 
0*95 
■p46 
0,93

0*60 
0*57
09)0 
0*31
0*58 
0*69
0*60 
0*78 

"5*08 
0*63

1*35
1*10
1*03
1*26
1*39
1*11
1*15

11*10
1*23

0*24 
0*12
0*28 
0*21 
0*25

0*25 
0*26 
0*25
2915!
0*23

0*98 
0*56 
1*00 
0*72 
0*46 
0*76 
0*74
0*71
1 *99

5*92 
0*94

1*47 
1*44
1 *67 
1*41 
0'00 
1*29 
1*17 
1*18 
1*26

10*83 
1*3.5

O*flO 
1 *31 
1*41 
0*00 
141 
1*29 
1*30 
1*18

9'15
1^51

1*81
1*57
1*67
1*94
1*41
1*29 
1*34
1*44
1 ‘65

14*70 
1*60

0*06 
0*06 
0^05 
O 06 
0*04 
0*04 
0*08 
0*04 
0*04 

'0*47
0*05

(roo
O‘()4 
Ü‘O5 
O^OG 
O‘OO 
0‘00 
0‘06 
O‘ii5 
0^04

0*28
0 04

SnBSaBB!

Hectólitro.

Pts. Cta.
LOCALin.4DES.

TRIGO .

CEBADA

i Precio máximo. 
’ i Idem míOmo. . 

í Precio máximo. 
* i Idem míüimo. .

21
18
16
10

62 
ÍIG
22 
81

Cal-horra.
Alfaro.
Torrecilla.

Calahorra

tcgrohn 15 Hf FiiPrn de 1879 —El Jefe de h seccien de Foinenln, José María Teijeiro.—Ií.“ E! Gobernador, Bellido

DIPUTACION.

Sesión extraordinaria deJídc 
Jí¿nio de Í878.

(cONTINÜ.iCIOX.)

Se dió cuenta de una comuni
cación del Alcalde de EnciSO’ 
participando que á virtud de 
Real órden fueron exceptuados 
de la venta los montes Hombría 
y otros, que venían y aun figu
ran con las utilidades imponibles 
de 1.588 pesetas que hoy deben 
deducirse del cupo general de 
aquel dístrib).

ElSr. Jefe de la Administra
ción económica presente en este 
acto dió extensas esplicaciones 
sobre el repartimiento, manifes
tando que el Ayuntamiento de 
Enciso tenia razon en lo que pe
dia por conducto del Alcalde, 
pero que no pod'a hacerse por 
ahora alteración alguna hasta 
que no se resuelva el expediente 
que se instruya al efecto con ar
reglo alas disposiciones vigen
tes, de manera que en el repar 

ti miento que se forme para el afio 
económico de 1579-80 se harán 
al pueblo de Enciso los abonos 
que correspondan.

Oidas estas explicaciones se 
aprobó el dictamen en votación 
ordinaria, asi como el reparti
miento remitido por la adminis
tración económica.

Se dió lectura del siguiente 
dictamen:

Excmo. Sr.; Lo.s Diputados 
que suscriben nombrados por 
V. E. paraexaminar las cuentas 
de fondos provinciales corres
pondientes al ejercicio de 1871- 
72, rendidos por D. Matías Sa
enz, á nombre de los herederos 
del Depositario que fué de la Di
putación D. Daniel Ayuso, han 
cumplido la mision^que les ha
bía sido confiada y tienen el ho
nor de presentar su dictamen 
á la deliberación y acuerdo 
de V. E.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 86 de la ley orgánica pro
vincial de veintede Agosto de mil 
ochocientos setenta correspondía 
la aprobación definitiva de estas t 
cuentas y por tanto la formación, 

de los correspondientes pliegos 
de reparos á la Diputación pro
vincial si hubiesen sido presen
tadas y examinadas en tiempo 
oportuno, pero retrasadas por 
causas que no son del caso ex
ponerla formación y tramitación 
de las mismas y habiéndose 
puesto en vigor la ley y regla
mento de contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865 por la 
ley orgánica de 2 de Octubre 
último, en 1-as cuales se pre
viene que se remitan dichas 
cuentas á la aprobación del 
Tribunal de las del Reino como 
se vé por la circular de la Di
rección general de Adminis
tración local fecha 2.3 de Marzo 
próximo pasado, sólo compete 
á V. E. censurarlas y pasarlas 
con la censura al Gobernador 
para que las remita al Ministe
rio de la Gobernación.

Tarea diflcil y enojoso es el 
examen minucioso y detenido 
de unas cuentas tan volumino
sas ccnno las del ejercicio referi
do y para la Comisión que sus
cribe ha sido mucho mas si se 
atiende á que habiendo fallecido 

hace bastante tiempo el Deposi
tario que debió rendirlas, hubo 
de encargarse de su formación 
persona de la familia, agena á 
esta clase de trabajos y quizá sia 
encontrar todos les comproban
tes y documentos que son nece
sarios; por otra parte existe ade
más la circunstancra de que en 
aquella época se hallaba vacan
te el cargo de Contador de fon
dos provinciales y no sellevaron 
todos los libros de intervención 
con la escrupulosidad que fuera 
de desear.

Se comprende también que 
sean bastante numerosas las 
faltas ó defectos que se advier
ten en ellas según se demuestra 
en la adjunta censura, pero sien
do de competencia del Tribunal 
aquella aprobación y pudienJo 
suceder que del exámen á que 
han de someterse en aquel ele
vado Centro resultaren algunos 
otros defectos de mas ó menos 
importancia que han podido 
ocultarse á la falta de práctica 
de los que suscriben, esta (Demi
sión es de parecer que V.E. pue~ 
de servirse aprobar dicha censu-
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ra y acordar que se remitan con 
las cuentas al Sr. Gobernador de 
la provincia para que les dé el 
curso correspondiente.

V. E. sin embargo resolverá 
como siempre lo que considere 
mas acertado.

Palacio de la Diputación á 10 
de Juniode 1878.—Narciso Meri
no —Cipriano Fernandez Bazan. 
—Gabino Michel.

Se Ipyó igualmente el pliego 
de censuras y despues de las 
explicaciones dadas por los se
ñores Fernandez Bazan y Meri
no, se aprobó el dictamen en 
votación ordinaria.

Se dió lectura á una exposi
ción del Ayuntamiento constitu- 
-cional deFuenmayor, suplicando 
se le conceda subvención para 
construir la escuela de párvulos 
cuyo proyecto acompafia á la 
instancia.

El Sr. Fernaedez Bazan apoyó 
la petición del Ayuntamiento 
encareciendo la necesidad de 
que la Diputación atienda al fo
mento de los intereses morales 
entre los cuales figura como 
muy importante la difusión de 
la instrucción.

El Sr. López Montenegro ex
presó en conformidad con que la 
Diputación atienda al fomento 
de los intereses morales; pero 
opinaba debiera tenerse pruden
cia al concederse las subvencio
nes por que otros pueblos po
drían solicitarlas para otras 
obras de utilidad puramente lo
cal.

El Si\ Salazar manifestó que 
en su concepto la situación eco
nómica de la Diputación no ppr-, 
mitia esta clase de subvenciones' 
porque los jmeblos las pedirían 

jiara lavaderos, fuentes ú otras 
obras municipales.

Rectificó el Sr. Bazan diciendo 
que lo referente á instrucción 
pública afecta ú, un interés so
cial.

Se acordó que la exposición 
pasaraá la Comisión de Fomento.

Igualmente se acordó pasara 
á la misma Comisión una expo
sición del Ayuntamiento de San 
Roman de Carneros pidiendo 
subvención para construir una 
fuente y otra exposición de don 
Ambrosio Palacios, vecino de 
LogroTio, y contratista del cami
no vecinal de El Cortijo, supli
cando se le abonen interests por 
las cantidades que le adeuda la 
Diputación.

Examinado el expediente pro 
movido por D. Pedro Fernandez 
Bustamante, vecino de Albelda, 
quejándose de la ilegalidad de 
nn repartimiento girado por 
aquel Ayuntamiento y que para 
liacer efectiva la cuota que le 

correspondió se le embargaron 
algunas fanegas de trigo, apa
reciendo referirse al reparti
miento de consumos para el ano 
económico de 1876-77, aprobado 
por la Administración económi
ca: Considerando que no se re
clamó en tiempo oportuno ni 
ante la Administración, en pri
mer lugar como previene la ins- 
trucion, se acordó desestimar la 
reclamación producida por el 
Sr Fernandez Bustamante.

Se acordó pasar á informe de 
la Administración económica el 
recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Gráva
los contra un acuerdo de dicha 
administración por el que se re
bajó á h. Domingo Echemaite, 
la cuota de consumos que se le 
impuso por su casa de huéspedes 
y fonda del establecimiento bal
neario

Se leyó una nueva comunica 
cion del Sr. Jefe económico, in
sistiendo en que para llevar á 
efecto lo ordenado por la Direc
ción general de Propiedades y 
Derechos del Estado se desaloje 
dentro de un breve (érmino el 
local de la Casa de Beneficencia 
que ocupa en él ex-Convento de 
la Merced. Se leyeron las comu
nicaciones que han mediado so
bre este asunto y el Sr deMiguel 
dió amplias explicaciones insis
tiendo en la necesidad de que 
se resuelva esta cuestión y de 
que se busquen los medios de 
alojar cincuenta ó mas acogidos 
que en otro caso seria preciso 
echar de la casa así como para 
colocar la escuela tan indisponi
ble para los niños, y á la vez in
dicó las gestiones practicadas 
para proporcionarse un local. 
Oidas estas explicaciones, se 
acordó autorizar á la Comisión 
provincial para que pueda arren
dar los locales necesarios á fin 
de colocar la escuela y á los aco
gidos que hoy tienen las camas 
en las dependencias del ex-Con- 
vento.

Atendiendo al notorio mérito 
de la memoriaque ha presentado 
D. Marcelino del Rivero, Cura 
párroco de la iglesia de Santia
go de esta ciudad, sobre la crea- 
ci<)n de una Casa de Misericor
dia que sea á la vez asilo rural 
de mendicidad, se, acordó que 
se den las gracias al autor y que 
por cuenta de los fondos provin- 
ciale.s se irnprinian quinientos 
ejemplares de la iijdicada me
moria.

Se dió lectura á la siguiente' 
proposición:

A laDiputacion.—La Comisión 
nombrada para estudiar* la cons
trucción de una Casa de Benefi
cencia provincial con un pabe

llón separado para Manicomio 
ó Casa de locos, despues de es
tudiar detenidamente el asunto 
y teniendo en cuenta la urgente 
necesidad de realizar dicho pro
yecto mucho mas en la actuali
dad que la incautación de una 
gran parte de la Casa de Benefi
cencia por el Estado es única
mente con loque queda reducida 
á proporciones inservibles para 
el objeto. Teniendo en cuenta 
que las Diputaciones anteriores 
han visto la cuestión bajo el mis
mo aspecto acordando realizarla 
en los años de 1854 y í8G5 y sa
cando la subasta en el año de 
1867. Teniendo á la vista esta 
Comisión los estudios, memo
rias y planos que sirvieron de 
base para las condiciones nece
sarias por su capacidad y siste
ma de construcción para las 
necesidades de esta provincia, 
la Comisión las acepta tal como 
existen proponiéndolos á la 
aprobación de la Diputación ¿í 
fin de realizar el proyecto lo án 
tes posible. Con respecto al Ma
nicomio como solo tiene á la 
vista un ante-proyecto y falta de
tallar y ultimar sus planos, solo 
lo acepta en principio esta Co
misión hasta que terminado el 
proyecto pueda acordarse tam
bién su construcción como parte 
del pensamiento y de gran ne
cesidad. El presupuesto de la 
Casa de Beneficencia asciende á 
la cantidad de 3,000 000 de rea
les. Esta obra puede construirse 
en cuatro años y pagarse en 
ocho plazos iguales ó sea 19.000 
duros cada un año. Hay que te 
ner en cuenta el valor de la ac 
tual Casa de Beneficencia que es 
el de iOO.500 reales, cuya partida 
es un beneficio para los inter eses 
de la provincia procediendo á 
su venta conjo propone esta Co
misión se realice tan luego corno 
esté construida la nueva casa.

Respecto al Manicomio una 
vez construido este, asilo,la pi'o- 
vincia puede obtener" un benefi
cio anual de 2.000 duros compa-' 
rado con lo que hoy cuentan los 
48»dementes que existen en Za
ragoza, de modo que capitalizan
do esta suma resulta que puede, 
hacerse con grande beneficio 
para lo.s intereses de la provin
cia. En aten<ÿon á todo lo ex
puesto, la Cómision tiene el ho
nor de proixrnei’ este dictámen 
á la Diputación ({uien. -como 
siempre acordará lo más con
veniente en justicia.

Palacio de la Diputación 1de 
Mayo de 1878.—Narciso Merino 
—Cipriano Fernandez Bazan.— 
Ricardo López Montenegro.

Abiei-ta discusión el Sr. Merino

usó extensamente de la palabra 
para demostrar que es absolu
tamente necesaria la casa de 
Beneficencia y que la Diputación 
no permitia emprender una obra 
de tal importancia si bien com
prendía era necesario atender á 
un servicio tan grave como e.s la 
Beneficencia. Que comparando 
con lo que cuesta el cuartel de 
caballería en construcción en
contraba alto el presupuesto del 
proyecto y que debiera procu
rarse suprimir cuanto fuera de 
lujo, dejando un edificio modes
to suficiente para satisfacer las 
necesidade.s de la Beneficencia.

El Sr. de Mateo explanó las 
razones indicadas por el Sr. Sa
lazar diciendo que tos Ayunta
mientos no se hallan en situa
ción de soportar! nuevos gastos 
ni tampoco la Diputación que 
tiene sin satisfacer obligaciones 
sagradas y se ha encontrado en 
la imposibilidad de plantear la 
Guardería rural que tan grandes 
beneficios reportaría á la agri
cultura.

El Sr. de Miguel contestó que 
no había paridad entre las obras 
del cuartel de caballería y las 
casa proyectada de Beneficencia 
que ocupa mayor área y que co
locada convenientemente puede 
servir de base para estación 
agronómica. Que al actual Ar
quitecto se le encargó suprimiera 
todo cuanto fuera de lujo en el 
proyecto que en el año 1865 for
mó el Sr. Arregui, y había ma
nifestado que nopodia suprimir
se nada por que no hay en el 
proyecto nada que huelga. Que 
la.s obligacione.s corriente.s se 
cubren con regularidad y las 
pendientes de pago proceden de 
ejercicio.s á que corresponden 
los grandes descubiertos en que 
se halla la Diputación. Que el 
aumento de la Guardia civil para 
la Guardería rural supone un 
gasto constante, lo que no suce- 
cede con la.s obras de la Casa de 
Beneficencia cuyo gravámen e.s 
conocido de antemano y terini. 
nado en el pl.izo señalado.

Rectificó el Sr. Salazar.
Rectificó elSr. de Mateo expre

sando debía mirarse si podía ser 
dedicado para Beneficencia al
gún otro edificio de hi provincia 
como el Hospital que en rigor no 
presta sino un servicio munici
pal á Logroño.

(Se continuará.}
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